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Expediente 05- 2016-00113 

 

Para todos los fines legales a los que haya lugar téngase en cuenta que se 

surtió en debida forma el emplazamiento a los herederos indeterminados del 

señor CARLOS JULIO NOVOA ROBLES, sin que durante el término de Ley 

comparecieran al proceso.  

 

Previo a dar continuidad a las presentes diligencias se requiere por última 

vez a la parte actora a efectos de que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, de cumplimiento al requerimiento hecho en auto de data 15 de 

diciembre de 2021, esto es, informe si el predio a dividir ha sido objeto de 

proceso sucesorio alguno, en caso afirmativo, indicar sus resultas o estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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